
P/Claudia 

 

NOTA SECRETARIAL. Popayán, junio 21 de 2021. En la fecha le informo a 
la señora Juez, que el presente asunto nos correspondió por reparto. Va 

para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.  
 
El secretario,  

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA           
 

       AUTO Nro. 1035 

 

       Radicación:     19001-31-10-002-2021-00183-00  

       Asunto:    Cesación de efectos civiles matrimonio católico de mutuo 

           acuerdo  

       Demandantes: Jaime Ordoñez Ordoñez y Fanny Marlene Villota Rosero 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Los señores JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ y FANNY MARLENE VILLOTA 

ROSERO; de común acuerdo, a través de apoderado judicial, interpusieron 
ante este Despacho, demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO ACUERDO. 

 

Revisada la demanda que nos ocupa, se observa que cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y 83 del C.G.P, se han aportado los 
documentos pertinentes a que se refieren los artículos 84 y 85 ibídem, y es 
este juzgado el competente para el conocimiento de la acción a voces del 

artículo 21 ejusdem, y numeral 10 del artículo 577 del C.G.P.  
 
En consecuencia, de lo anterior, se admitirá la demanda y se ordenará darle 

el trámite de ley, sin que se requiera notificar al Defensor y al Procurador en 
Familia, por constatarse que las hijas procreadas dentro del vínculo 

matrimonial son a la fecha mayores de edad.    
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO ACUERDO, impetrada por los señores 

JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ y FANNY MARLENE VTLLOTA ROSERO, a 
través de apoderado judicial. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite de un proceso de 
jurisdicción voluntaria de que trata el artículo 577 del Código General del 
Proceso y siguientes. 
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TERCERO: TÉNGASE como pruebas todos y cada uno de los documentos 

aportados con la demanda, para ser valorados en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, al profesional del derecho ROGER ARGOTE 
BOLAÑOS, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 10.537.892 de 

Popayán, Cauca, T.P. No. 68.189 del C.S. de la Judicatura, en los términos 
y para los efectos del poder legalmente conferido 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  
Juez 

         

La presente providencia se 
notifica por estado No. 094 del 

día 22/06/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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